
 

 

 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 
 

DECLARA 

 

Su beneplácito por la implementación del programa educativo Sueños de Radio 

2026, impulsado por Cadena 3 Argentina, destacando su aporte a la alfabetización 

mediática, el trabajo colaborativo y la consolidación de la radio escolar como 

herramienta educativa en la provincia de Córdoba. 

 

 Córdoba, 18 de marzo de 2026.- 
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